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POR MEDIO DEL CUAL SE EVALUA EL PLAN DE GESTIÓN DEL GERENTE DE LA ESE HOSPITAL DEL

MUNICIPIO DE MEDELLIN CARISMA PARA LA VIGENCIA COMPRENDIDA DEL 1" DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2022

La Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital Car¡sma, en uso de las facultades legales

y estatutarias, en especial las que le conflere el artÍculo 74 de la Ley 1438 de 201.1 y conforme a la

Resolución 7LO de 20t2, Resolución 743 de 2013 y la Resoluc¡ón 408 de 2018 y demás dispos¡ciones,

CONSIDERANDO:

Que el numeral 73.1del artículo 73 de la Ley 1.438 de 2011, atribuye a los gerentes de las Empresas

Sociales del Estado el deber de presentar un plan de gestión, a la junta directiva.

Que el gerente de la ESE HospitalCar¡sma, en cumplimiento del deber impuesto en el numeral 73.1

del artículo 73 de la Ley 1438 de 2011 presentó el proyecto de plan de gest¡ón para el perÍodo

comprendido entre el 2020 y el 2023.

Que la Junta D¡rectiva de la ESE Hospital Carisma aprobó mediante Acuerdo N" 05 de fecha 5 del
mes de.¡unio de 2020, el plan de gestión presentado por el gerente para el período comprendido
entre el 2020-2023.

Que el numeral 74.L del artículo 74 atr¡buye algerente el deber de presentar a la Junta D¡rect¡va un
informe anual sobre el cumplimiento del plan de gestión, a más tardar el 1" de abril de la sigu¡ente
v ige ncia.

Que el gerente de la ESE Hospital carisma del Municipio de Medellín, doctor william Andrés
Echavarría Bedoya; presentó oportunamente a todos y cada uno de los integrantes de la lunta
Directiva el informe de cumplimiento del plan de gest¡ón de la vigencia del l.'de enero al 31 de
diciembre de 2021.

Áe s r Hosprml

CAR¡SIMA

Que de conformidad con el numeral 74.2 del artículo 74 de la Ley 143g de 2011, la Junta D¡rectiva
de la Empresa sociar der Estado, deberá evaruar el cumprimiento der plan de gestión de¡ gerente
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentac¡ón del informe de gestión del
gerente.
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Que la Junta D¡rectiva de la ESE Hospital carisma del Municipio de Medellín en reunión
extraordinar¡a de fecha 20 de abril de 2023, procedió a evaluar el cumplimiento del plan de gestión
del gerente, del período comprend¡do entre el 1" de enero y el 31 de diciembre de 2022, conforme
a los anexos 2, 3 y 4 de la Resolución 408 de 201.8.

Que la evaluación del cumplimiento del plan de gestión del gerente de la ESE Carisma del munic¡pio
de Medellín, para la vigencia 2022, arro)ó el siguiente resultado:

ANEXO 4 -RESOLUCIÓN 408 DE 2018
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l\¡ejoramienlo

conlinuo de

calidad

aplicable a

entidades no

acreditadas

c0n

autoevaluación

en la vigencia

anterior

1.1
Entre 1.11 y

1 ,'19
3 005 015

Resultado:
1,11

- Resultado

auloevaluación
vigencia

actual: 2,66
- Resultado

autoevaluación
vigencia

anterior: 2,39

Evidencia:
Autoevaluació
n con

estándares de

Acreditación

resolúción

31000 del año

2019
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Efectividad en

la Auditoria
para el

l\¡ejoramiento

Continuo de la

Calidad de la

atención en

salud

Entre 0.71 y

0,89
005 0.25

Resultado: 1

- Número de

acciones de
mejora

ejecutadas
derivadas de
las auditorias
realizadas 5

- Total de

acciones de

mejoramiento
programadas

para la

vigencia

derivadas de

los planes de

mejora del

componenle

de auditoria
registrados en

el PAMEC: 5
Evidenc¡a:

resolución
Su lud
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Gestión de

ejecución del
Plan de
desarrollo

lnst¡tucional

0.90 > o igual 0.90 5 0.10 050

Resultado:
0,92
- Nümero de

metas del plan

operativo

anual

cumplidas: 50
- Número de

metas del Plan

Operativo

anual
programadas:5
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Evidencia.
lnforme de
planeación de
la entidad.
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Riesgo Fiscal y
F nanciero

SIN RIESGO SIN R ESGO SIN RIESGO
SIN

RIESGO
SIN

RIESGO

Evidencia:
Resolución

1342-2019

¡,4inisterio de

Salud y

Protecc¡ón

Social
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147 0.0571

Resultadoi
- Gasto de

luncionamient
o+de
operación
comercial y

prestación de

servicios por

UVR $ año

2022

Gaslo de
funcionamient

o+de
operación

comercial y
prestación de

servicios por

UVR $ año

2021

Ev¡denc¡a:

Ficha técnica

de la página

web del SIHO

del ¡ilinisterio

de Salud y

Protección

Social.
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5

Evolución dei

Gasto por

Unidad de

Valor Relativo

producida

1 .29

Evidencia:
lnforme del

responsable

del área de

c0mpras,

Firmado por el

Revisor Fiscal,

Firmado por el

Contador y el

responsable

de Control

lnterno

5 0.0571 029095

Proporción de

medicamentos
y malerial

medico
quirúrgico

adquiridos

mediante

mecanismos

de compras

conjuntas, a

lravés de

cooperativas

de empresas

sociales del

estado y/o de

mecanismos

electrónicos

1.00
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